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R E S U L T A N D O S 

1 I. Antecedentes. De los hechos narrados en la demanda y de 

las constancias que integran el expediente, se advierte lo 

siguiente. 

2 A. Convocatoria. El veintiséis de noviembre de dos mil veinte, 

el Comité Ejecutivo Nacional de Morena aprobó la Convocatoria 

al proceso interno de selección de la candidatura para 

Gobernador o Gobernadora de Guerrero para el proceso 

electoral 2020-2021. 

3 B. Registro como aspirante. El actor aduce que, el cuatro de 

diciembre de ese año, presentó su solicitud de registro como 

aspirante a la candidatura por la gubernatura de Guerrero, ante 

la Comisión Nacional de Elecciones de Morena. 

4 Asimismo, refiere que dicho órgano partidista revisó y calificó 

los perfiles de los aspirantes, siendo su solicitud una de las 

cuatro precandidaturas aprobadas para participar en la 

encuesta. 

5 C. Designación de la candidatura. Asimismo, refiere que, el 

diecinueve de diciembre, el Comité Ejecutivo Nacional de 

Morena emitió la resolución por la que se declaró a Félix 

Salgado Macedonio como candidato a la gubernatura de 

Guerrero. 

6 D. Medios de impugnación. El seis de enero de dos mil 

veintiuno, el actor presentó ante el Comité Ejecutivo Nacional 

de Morena, dos escritos a los que denominó “recurso de 
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Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, actuando 

en forma colegiada, en términos de lo dispuesto en el artículo 

10, fracción VI, del Reglamento Interno del propio Tribunal, así 

como en la Jurisprudencia 11/99, de rubro: “MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE 

IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON COMPETENCIA DE LA 

SALA SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR”1. 

12 Lo anterior, porque en el caso, se debe determinar cuál es el 

órgano competente para conocer de la demanda presentada 

para controvertir la presunta omisión atribuida a la Comisión 

Nacional de Honestidad y Justicia de Morena, de resolver los 

recursos intrapartidistas interpuestos por el justiciable para 

impugnar el resultado del proceso interno de selección de la 

candidatura a la gubernatura de Guerrero. 

13 Por lo tanto, la decisión que al efecto se tome no es una 

cuestión de mero trámite y se aparta de las facultades de quien 

funge como ponente para la instrucción habitual del asunto, al 

estar implicada una modificación en la sustanciación ordinaria 

del procedimiento. 

14 SEGUNDO. Improcedencia y reencauzamiento. Esta Sala 

Superior considera que el presente medio de impugnación 

resulta improcedente al no haberse agotado el principio de 

definitividad, no obstante, la demanda debe reencauzarse al 

                                                 
1 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 3, Año 2000, páginas 17 y 18. 



15 

16 

17 

 

Tribun

contin

A. M

Con b

79, pá

Gener

Electo

contra

actora

gestio

derech

que la

cuand

Lo ant

los me

federa

se pr

recurs

legisla

de los

modifi

Esta S

se cum

reúnan

nal Elec

uación. 

Marco n

ase en 

árrafo 1

ral del 

oral, el j

a de act

a haya a

nes ne

ho que 

as leyes

o se ha

terior, p

edios de

al consis

etendan

sos, sea

ación or

 partido

car o an

Sala Su

mple cu

n las ca

ctoral de

normat

lo prev

1; 80, p

Sistema

juicio c

tos o re

agotado

cesaria

conside

s respe

aya cum

orque u

e impug

ste en q

n impu

an defin

rdinaria,

os polític

nular. 

perior h

uando s

aracterís

el Estad

tivo. 

visto en 

párrafos

a de M

ciudadan

esolucio

o las ins

s para 

era vuln

ctivas e

mplido co

uno de l

gnación 

que los 

gnar m

itivos y 

, federa

cos, rec

ha soste

se agot

sticas si

 
5 

do de G

los artí

s1, incis

Medios 

no fede

nes intr

stancias

estar e

nerado, 

establez

on el pr

os requ

previsto

actos, o

mediante

firmes, 

al o loca

curso al

enido qu

tan pre

iguiente

Guerrero

culos 1

so g) y 

de Imp

eral solo

rapartid

s previas

en cond

en la f

zca par

incipio d

uisitos p

os en la

omision

e los 

de mod

al, así c

lguno q

ue el pr

eviamen

es: 

ACUE
SUP

o, segú

0, párra

párrafo

pugnació

o será 

istas, c

s y lleva

diciones

forma y

ra tal ef

de defin

para la p

a ley pro

es y res

respect

do que 

como e

ue los p

incipio d

nte las 

ERDO D
P-JDC-1

n se ex

afo 1, in

o 3, de

ón en 

procede

cuando 

ado a c

s de eje

y en los

fecto, e

nitividad

procede

ocesal e

solucion

tivos ju

no exis

en la no

pueda r

de defin

instanc

E SALA
06/2021

xpone a

nciso d);

e la Ley

Materia

ente en

la parte

cabo las

ercer e

s plazos

s decir,

d. 

encia de

electora

nes que

uicios o

sta en la

ormativa

revocar,

nitividad

ias que

A 
1 

 

a 

; 

y 

a 

n 

e 

s 

l 

s 

, 

e 

l 

e 

o 

a 

a 

, 

d 

e 



ACUERDO DE SALA 
SUP-JDC-106/2021 

 

 
6 

a) Que sean idóneas, conforme a las leyes locales 

respectivas para controvertir el acto o resolución 

impugnada; y  

b) Que conforme a los propios ordenamientos, sean aptas 

para modificar o anular tales actos o resoluciones. 

18 Al respecto, un acto o resolución no es definitivo ni firme 

cuando existe, previo a la promoción de determinado juicio, 

algún recurso o medio de impugnación apto para modificarlo, 

revocarlo o nulificarlo, cuya promoción no sea optativa, sino 

necesaria para estar en posibilidad jurídica de agotar los 

medios extraordinarios de impugnación, como lo es el juicio 

ciudadano federal, o cuando la eficacia o validez del acto o 

resolución controvertido esté sujeto a la ratificación de un 

órgano superior que lo pueda confirmar. 

19 Lo anterior, implica que cuando los justiciables estiman que un 

acto u omisión partidista afecta sus derechos político-

electorales, en primer lugar, deben interpone los medios de 

impugnación locales, a través de los cuales puede analizarse su 

planteamiento y solo después de agotar tales medios, estarán 

en condición jurídica para promover el juicio para la protección 

de los derechos político-electorales del ciudadano de la 

competencia de este Tribunal Electoral. 

20 Así, se tiene que, al implementar una vía o medio idóneo para 

controvertir actos o resoluciones en el ámbito local, se amplían 

al justiciable las instancias de impugnación, ya que en lugar de 
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b) La atención al principio constitucional de definitividad, el 

cual exige el agotamiento de los medios de defensa de 

las entidades federativas, a través de los cuales se pueda 

modificar o revocar los actos electorales, previo a acudir 

ante las Salas de este Tribunal Electoral. 

c) El fortalecimiento del federalismo judicial, al propiciar el 

reconocimiento, la participación y colaboración de los 

distintos ámbitos de impartición de justicia electoral en 

beneficio de una aplicación extensiva del derecho 

fundamental de acceso a la impartición de justicia. 

B. Caso concreto. 

23 En la especie, se advierte que si bien el justiciable realiza 

manifestaciones para controvertir los resultados de la encuesta 

realizada en el proceso de selección de la candidatura de 

Morena a la Gubernatura del estado de Guerrero, así como la 

determinación del Comité Ejecutivo Nacional de ese partido de 

designar a Félix Salgado Macedonio como su candidato, ha 

sido criterio reiterado de esta Sala Superior que el juzgador 

debe analizar detenida y exhaustivamente la demanda para 

definir, a partir de ésta, lo que quiso controvertir el justiciable y 

no a lo que aparentemente se aprecia de la lectura simple de su 

escrito inicial, con el objeto de determinar con mayor grado de 

aproximación la intención de los promoventes, ya que sólo de 

esta forma se puede lograr una recta impartición de justicia4. 

                                                 
4 Lo anterior con sustento en la jurisprudencia 4/99, de rubrode rubro: “MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. EL RESOLUTOR DEBE INTERPRETAR EL 
OCURSO QUE LOS CONTENGA PARA DETERMINAR LA VERDADERA INTENCIÓN DEL 
ACTOR”. 
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28 Lo anterior, debido a que por criterio de este Tribunal Electoral 

se ha definido que la improcedencia de un medio de 

impugnación no determina necesariamente su desechamiento, 

ya que, este puede ser reencauzado al medio de impugnación 

que resulte procedente5. 

29 De esta forma, con arreglo en los criterios jurisprudenciales 

previamente referidos, le corresponde al Tribunal Electoral del 

Estado de Guerrero, de forma previa al juicio ciudadano federal, 

el conocer y resolver la presente controversia, pues es quien de 

manera directa y ordinaria tiene encomendada la tutela de los 

derechos político-electorales. 

30 Ello resulta patente, pues de lo establecido en los artículos 132; 

y 134, párrafo primero, fracción II, de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Guerrero, se prevé que el Tribunal 

Electoral de la entidad tiene atribuciones para conocer de las 

controversias en las que se alegue la vulneración de los 

derechos político-electorales de los ciudadanos, previo 

agotamiento del principio de definitividad. 

31 Asimismo, el artículo 97 de la Ley Número 456 del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 

Guerrero, prevé que el Juicio Electoral Ciudadano tiene por 

objeto, en lo que interesa, para analizar las controversias en las 

que se alegue la presunta violación a los derechos de ser 

                                                 
5 En atención al criterio sostenido en la tesis de jurisprudencia clave 1/97, de rubro: 
“MEDIO DE IMPUGNACIÓN. EL ERROR EN LA ELECCIÓN O DESIGNACIÓN DE LA VÍA NO 
DETERMINA NECESARIAMENTE SU IMPROCEDENCIA”. 
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el conocimiento del medio pues no se trata de un acto que 

resulte irreparable.  

36 En efecto, por criterio de este Tribunal Electoral6 se ha 

determinado que los actos intrapartidistas por su propia 

naturaleza son reparables; ello es así porque solo pueden 

causar irreparabilidad aquellos actos derivados de alguna 

disposición constitucional o legal, como podrían ser los 

verificados por las autoridades administrativas electorales 

nacional y locales durante las distintas etapas de los procesos 

electorales previstos constitucionalmente. 

37 Por tanto, lo procedente en el presente asunto es reencauzar la 

demanda al Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, a efecto 

de dar vigencia al derecho de acceso a la justicia completa, 

pronta y expedita, previsto en el artículo 17 de la Constitución 

General. 

38 Similar criterio se sostuvo al resolver los expedientes SUP-JDC-

13/2021; SUP-JDC-32/2021; SUP-JDC-54/2021; y SUP-JDC-

34/2016 y acumulado. 

39 Para lo cual, la Secretaría General de Acuerdos de esta Sala 

Superior deberá remitirle a dicho órgano jurisdiccional local las 

constancias a efecto de que, en un plazo de siete días, y en 

plenitud de sus atribuciones, resuelva lo que conforme a 

Derecho considere procedente. 

                                                 
6 El criterio está contenido mutatis mutandis en la jurisprudencia 45/2010, de rubro: 
“REGISTRO DE CANDIDATURA. EL TRANSCURSO DEL PLAZO PARA EFECTUARLO NO 
CAUSA IRREPARABILIDAD”; así como en la tesis XII/2001, de rubro: “PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD. SÓLO OPERA RESPECTO DE ACTOS O RESOLUCIONES DE LAS 
AUTORIDADES ENCARGADAS DE ORGANIZAR LAS ELECCIONES”. 
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Así, por unanimidad de votos, lo acordaron las Magistradas y 

los Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, ante el Secretario 

General de Acuerdos quien autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo 
General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma 
electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los 
acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del 
trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 


